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NUMERO 1 53.--JUEVES 6 DE JULIO DE 1939

Franqueo
concertado .

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes. . . . 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . 	 12'50 Trimestre. . . . 15
Seis meses. . . 	 21 Seis meses. . . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple...
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante , si lo hubiere,
del importe total de estos gastes con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto -0
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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AÑO IV 	 NUM. 180

Núm. 1.384 I 	

Gobierno de !a Nación
M inisterio de Hacienda

ORDEN de 26 de Junio de 1939 dis-
poniendo el pago de intereses de
las Deudas del Estado, de la del
Tesoro y de las Especiales del ter-
cer trimestre de 1939, a partir del
dia siguiente al de su respectivo
vencimiento.
En cu m p limiento de la Orden Mi-

nisterial de 14 de Junio de 1939, que
au toriza a este Departamento para la
design d ción del dia a partir del cual
Puede solicitarse el cobro de los inte-
reses de la Deuda del Estado, de la
del Tesoro y de las Es peciales, esteMin

isterio, de conformidad con lo
propuesto por el Servicio Nacional de
Dcuda Pública y Clases Pasivas, ha
tenido a bien disponer:

Primero. El Servicio Nacional de
Deuda Pública y Clases Pasivas ad-
mitirá las facturas de intereses de las

1Deudas de referencia correspondien-
tes al tercer trimestre de 1939, a par-
ir del día siguiente al de su respecti-vo venci miento, y procederá a suPego previo c um p limiento de las nor-
11L-s dictadas por la Ley de 12 de; 11h Y0 de 1938 y disposiciones com-tPlementarias.

Segundo. Las Delegaciones de Ha-
cienda recibirán las facturas de inte-
reses de vencimientos del tercer tris-
mestre de 1939 dentro de los plazos
citados anteriormente, siempre que
correspondan a valores de posesión
o propiedad ya calificados de confor-
midad con arreglo a la Ley de 12 de
Mayo de 1938, cuyas facturas, una
vez formalizadas y encabezadas con
el número de la declaración jurada y
provincia donde fue calificada la pro-
piedad, serán remitidas al Servicio
Nacional de Deuda Pública y Clases
Pasivas, para su pago.

Tercero. Las Agencias del Banco
de España en el Extranjero admitirán
las facturas de intereses de a Deuda
Exterior Estampillada en iguales pla-
zos y procederán a su pago, previa
la provisión de divisas que el Banco
de España les facilitará.

Burgos 26 de Junio de 1939.—Año
de la Victoria. 	 -

AMADO

Excmo. Sr. Comisario de la Banca
Oficial, Ilmos. Sres. Jefes de los
Servicios Nacionales de Deuda Pú-
blica y Clases Pasivas, Tesoro y
Delegados de Hacienda.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Certifico: Que en el recurso nú-
mero 18 de 1938, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
es como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a 10 de
Febrero de 1939 Tercer Ario Triunfal.
—Visto por el Tribunal provincial de
/o Contencioso-administrativo, los
presentes autos seguidos a instancia
del Procurador don Salvador Baraso-
na Ortiz, bajo la dirección del Letra-
do don Rodrigo Barasona en nombre
de Carbonell y Compañía de Córdoba
S. A. contra acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo provincial
en que declara caducada la acción
promovida entablando cierto recurso
contra otro de la Junta General de
Repartimiento de Espejo, siendo par-
te el Ministerio Fiscal por la Admi-
nistración.

FALLAMOS: Que debemos revo-
car y revocamos la resolución dicta-
da por el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial que (lió por ca-
ducada la reclamación formulada por
Carbonell y Compañia S. en C. y en
su lugar mandamos se continúe tra-
mitando dicha reclamación en la for-
ma legal prevenida. Y a su tiempo
devuélvase el expediente con la opor-
tuna certificación.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente Juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firtnamos.—José
Eguflaz.—Antonio J. de Rueda.—Gre-
gorio Prados.— Francisco Marroyo.
—P. García Conejero.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al

LA ALIANZA S. A.
PUENTE GENIL

Núm. 1.241

ANUNCIO

Doña Matilde Baena Merino, pro-
pietaria de cuatro acciones de nuestra
Sociedad, marcadas con los números
1.723, 1.724, 1.725 y 1.726, comunica
la desaparición de las mismas de su
domicilio, por robo o destrucción en
los días de la dominación roja.

Don Francisco Reina Framis, pro-
pietario de tres acciones de nuestra
Sociedad, marcadas con los números
1.200, 1.201 y 1.800 hace iguales ma-
nifestaciones, lo que se hace público
a instancia de dichos señores publi-
cándose tres veces con intervalo de
diez días de una a otra inserción, pa-
ra que puedan expedírsele segundos
títulos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo diez y nueve de
nuestros Estatutos.

Advirtiéndose que esta es la tercera
da inserción.

Puente Genil diez de Junio de mil
novecientos treinta y nueve.—Ario de
la Victoria.—La Alianza S. A.: El Ge-
rente, Fernando Reina.

Núm. 1.373
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario, de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso Administra-
tivo:

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en e/
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente en Córdoba a 30 de Junio de
1939.—Ario de la Victoria.—Fernan-
do Moreno.—V.° B.°: El Presidente>
José Eguilaz.

Ministerio de Cultura 2024
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes mineros que a continuación

detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de Minería.

Número
del ex-

pediente
Nombre de la mina Paraje Término municipal Nombre del registrador Causas de la cancelación Fecha del decre

13-VI-19399332 Tres Amigos Cerro del Paraíso Pozoblanco D. Narciso Dueñas Pedregosa Por renuncia

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de Minería, se publica en el BOLETIN OFICIAL de la provi

a todos sus consiguientes efectos.
Córdoba 13 de Junio de 1939.—Ario de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, EMILIO IZNARDI.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.310
Don Fernando Herrera Martín, Alcal-

de Presidente de la Comisión mu-
nicipal Gestora del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de cédulas personales de esta
villa y su término para el ejercicio
actual de 1939 ; se encuentra el mis-
mo expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, para que durante di-
cho plazo puedan los interesados
comprendidos en el mismo, presentar
las reclamaciones u observaciones
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente, en Hornachuelos a 22

, cle Junio de 1939.—Año de la Victo-
ria.—E1 Alcalde, Fernando Herrera.

FUENTE TOJAR

Núm. 1.319
Don Tomás González Colomo, Presi-

dente de la Junta general del Re-
partimiento de Utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el Repartimiento general
de esta localidad, formado con arre-
glo a los preceptos del vigente Esta-
tuto municipal, para el actual ejerci-
cio de 1939, estará el mismo de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días hábiles de diez a una de
la mañana y de tres a siete de la tar-
de, a los efectos dispuestos en el ar-
tículo 510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
tres días después se admitirán por la
Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación de
lo reclamado y presentarse en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

Fuente Tájar 21 de junio de 1939.
—Año de la Victoria.—Tomás Gon-
zález.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 1.305
Cédula de notificación

En el juicio de faltas, seguido en
este Juzgado bajo el número 19 de
1939, contra el inculpado rebelde
Leoncio Granados Granados, se ha
practicado la siguiente:

Diligencia.—Acredito por ella yó el
Secretario en cumplimiento al proveí-
do anterior, que la liquidación de las
responsabilidades civiles que afectan
en este expediente al inculpado rebel-
de Leoncio Granados Granados (a)
Perniles, son como sigue:

Ptas.

900
400
8'00

TOTAL
Importa la anterior liquidación

treinta y seis pesetas, setenta y cinco
céntimos, S. E. U. 0.—Baena 20 de
Junio de 1939.—Ailo de la Victoria.—
El Secretario, Mariano Bujalance.—
R brica do.

Y para que se de vista de la misma
al inculpado declarado en rebeldía
Leoncio Granados Granados, e inser-
tar para ello en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, expido la pre-
sente cédula de notificación en Baena
a 20 de junio de 1939.—Ario de la
Victoria.—E1 Secretario, Mariano Bu-
jalance.

BUJALANCE

Núm. 1.317
Don Bartolome López Aguado, juez

de Instrucción Interino de este par-
tido.
Por el presente se requiere a todas

las Autoridades civiks y militares pa-
ra que se proceda a la busca y ocupa-
ción de la caballería que al final se
reseña y que fue hurtada el día doce
del corriente de la finca Santa Catali-
na de la Aldea de Mo rente, como pro-
pia del vecino de dicha aldea Alfonso
Villagrán Vivar, interesándose tam-
bién la busca y captuaa de los autores
de tal hecho, pues así se ha acordado
en el sumario que ,se sigue con tal
motivo.

Dado en Bujalance a 22 de junio

de 1939.—Año de la Victoria.—Bar-
tolomé López.—Tomás Gutiérrez.

R eseria
Un mulo capón 5 años, 1'44 capa

rucia, raza española, ojibociclaro, be-
be en negro, rayado y ciego.

POZOBLANCO

Núm. 1.402
Don José Elías Cabrera Caballero,

Abogado y Juez de primera Instan-
cia accidental de esta ciudad.
En virtud del presente se anuncia

el fallecimiento sin testar de don Ma-
nuel Tirado Sánchez, natural y vecino
que fue de Pedroche, de estado ca-
sado con doña Emilia Alvarez Ro-
dríguez, hijo de don Pedro y de doña
Servanda, fallecido en Pedroche, el
veintiséis de Julio de 1936, asesinada
por las hordas marxistas, así como
que reclaman la herencia del mismo
su hermano de doble vinculo D. Ma-
riano Tirado Sánchez, sus sobrinos
carnales don Benjamín, doña Asun-
ción, don José, doña María Piedra-
santa, don Manuel, don Mariano y
doña Veredas Tirado López, en re-
presentación de su finado padre, her-
mano del causante, don José Tirado
Sánchez y don José Montero Tirado
en representación de su difunta ma-
dre doña Dolores Tirado Sánchez,
también heini A na de aquél; llamándo-
se a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, den-
tro del término de treinta días, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Pozobianco a veinte y sie-
te de Junio de mil novecientos treinta
y nueve.—Ario de la Victoria.—José
Elías Cabrera.—E1 Secretario, Miguel
Orellana.

CORDOBA
Núm. 1.390

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera Instancia Decano de
los de esta capital.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que la Sala de Gobierno de la
Excma. Audiencia Territorial de Se-
villa en sesión de veinticuatro de Ju-
nio último, y conforme a lo solicitado
por el interesado, acordó el cese en
su cargo ante los Tribunales de Cór-
doba, de don Francisco Redondo Mu-
ñoz, y declarar bastante y aprobar la
fianza que el mismo señor ha consti-
tuido para ejercer su profesión en el
Juzgado de primera Instancia de Po-
zoblanco.

Y en cumplimiento del artink
ochocientos ochenta y cuatro de
Ley Orgánica del Poder Judicial, a
anuncia tal cese, a fin de que ea
término de seis meses puedan hacerse
las reclamaciones que contra dicho

Procurador hubiere.
Dado en Córdoba a tres de juli)

de mil novecientos treinta y nueve-
Año de la Victoria.—Marcial Zuna
Romero.—E1 Secretario, P. D. Ral;
Moral.

Administración de Justicie

	

Citaciones y emplazamientos ea
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materia criminal 	
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Bajo los apercibimiento s pocde.
	 say

tes en. derecho, se cita o emile
P0'!' los Jueces y Tribunales

	 cid

pectivos a las xrsonas, que a col

	

itinuación se expresan para q'2, 	 s
comparezcan el día que se les s&

ea'a o dentro del término que

	le s fija, a contar desde la fEda 	 .gur
leet

	

de la publicación del anuncio al 	

apia

	

este periódico oficia con arreg+) 	

figu

	

a los artículos 178 de Ta ley de 	
trab

	

Enjuiciamiento Crimina l, 380 	 gía
	'Código de Justicia Militar y 63 	(1,% 	 ción

la Ley de Enjuiciamiento Militar
	

rner
gerc

de Marina. 
Núm. 1.309 	 •urs

FERNANDEZ LOPEZ, Salvadot; no

hijo de José y María, natural de Pile.
de progo, provincia de Córdoba, 
	

mea

síón barbero, de estado soltero, del . 'gran

	arios de edad, de estatura 1'550 me»
	

nes
tros, con serias personales siguientes:
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos Pe'

	
estil

querios, nariz regular, barba, ideal,
boca pequeña, color sano, serias par' 	 Lcticulares; aspecto afeminado. 	 ines,Domiciliado en el pueblo de la Da'

	turaleza, procesado por el delito 	 de
	

de e

traición, por deserción al cam po ele'
	

orier

migo el día 9 de Diciembre de 1938, 	 se al

	

desde las posiciones de la Sierr a de 	 gran-

	

las Cabras Sector Cabeza del Buey
	

PrOp

	(Badajoz), comparecerá en el término
	

Paz

	de treinta días ante el señor juez InS'
	

VIO (

	

tructor, Teniente provisional de In'
	

dote:

	

fantería don Pedro Cabezudo García,
	

roes.

	

perteneciente al Batallón 230 Regio'
	

delo

	

otondIanf(amnätelarigaa)0.viedo número b 	
sleio:

ieRnmde
	actualmente de guarnición en la plaza

	
da a,
ros (río

Ronda 22 de Junio de 1939.—A

	de la Victoria.—E1 Teniente Jue z ins"
	

siciói
tructor, Pedro Cabezudo García.

DERECHOS

Por derechos del juicio hasta
sentencia 	

Por citas del Alguacil.. 	
Por derechos de peritos. 	
Por ejecución de sentencia en

su primer período 	  9'75
Por reintegro de papel su-

plido, 	 	 6'00

367:5

-t6
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NUM. 128

Núm. 1.070 	

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 14 de Abril de 1939 apro-
bando los Cuestionarios de Ense-
ñanza Media.

(Continuación)
Géneros .literarios.—Poesía.—La

poesía y el verso.—La poesía épica.
--Epopeya.—Otros poemas épicos.
—Epica popular.----La épica en sus
formas menores.

Poesía lírica: su origen y evelu-
ción.—Diversos tipos de poesía liri-
ca.—La lírica popular.—Poesía ozira-
mática.—Orígenes del teatro.--El

'.' teatro como espectáculo y como
.obra literaria.—Tragedia.—Comedia.

Drama moderno.—Las obras tea-
trales menores.—El drama musical.
--Poesía y plástica.

La novela.—Novela y poesía.—
Orígenes del cuento y su evolución.
—Idem de la novela.—Diversas cla-
.ses de novelas.

La crítica.—Crítica artística.—
Crítica literaria.—El crítico.—Pun-
tos de vista que puede adoptar el
-crítico: criterio absoluto, histórico e
'impresionista.

La oratoria.—El orador.—El dis-
curso.—Clases de oratoria.—La re-
tórica clásica y el orador moderno.

La historia —La historia clásica.—
La historia moderna.—Literatura

'confidencial: memorias cartas.
El periodismo.—El diario y la re-

-vista.—Técnica periodística.—El en-
sayo y su importancia actual.—La

, literatura de propaganda.—La radio-
difusión.

Literatura científica y didáctica.
—Literatura religiosa.--La mística

su valor poético.

Junto a la explicación teórica, fi-

_y

Lectura

.gurará cotidianamente la práctica;
lectura y comentarios de nutridos y
.ap ropiados ejemplos. Aparte los que
figuren en el libro de texto, deberá
trabajarse en clase sobre una antolo-
gía poética, seleccionada con aten-
ción a la diversidad métrica y frag-
mentos de prosa de los distintos gé-

.geros y estilos.
Además se comenzará en este,Curso la lectura en clase (cada alum-

no ,con su ejemp lar) de autores clá-sicos y modernos, explicados y co-mentados en todos sus aspectos
gramaticales, vocabulario y cuestio-
nes que susciten: historia, mitolo-
gía , costumbres, observaciones ,deestilística y crítica literaria.

Composiciones>
Los alumnos harán dos veces alIrles, por lo menos, en clase trabajosde composición literaria, para cuya

orientación, corrección y calificaciónse atenderá no sólo a la normalidadgramatical, sino a las cualidadesPropi amente literarias que sea ca-Paz de desarrollar el alumno. Es ob-
Vio que el Profesor estimule esas
dote s, poniéndole de manifiesto lamaestría técnica de los buenos mo-
delos Y que varíe el tipo de compo-siciones, p ara que el discípulo pue-da adi estrarse en los diversos géne-In e incluso luchar por vencer lasPrimeras d ificultades de la compo-'5 'el-6n en verso.

Autores para leer y comentar en clase
Una leyenda o drama romántico

(Zorrilla, Espronceda, Duque de Ri-
vas, etcétera).

Un breve ciclo de romancero (El
Cid, fronterizos, caballerescos, etcé-
tera).

Una novela breve del siglo de
Oro (El Abe ,nicerraje y la hermosa
Jalifa", el "Lazarillo" o una de
Cervantes).

Una novela breve moderna (Fer-
imán Caballero, Alarcón, Pereda et-
détera).

Una obra del teatro clásico o una
comedia de Moratín

Se elegirán tres obras de las indi-
cadas para ser leídas y explicadas
"íntegras" en clase, de tal modo
escogidas, que pertenezcan a diver-
sas épocas y géneros: -Teatro, Poe-
sía y Novela, y siempre dentro de
un depurado criterio moral.

QUINTO CURSO
En este curso han de hacerse nu-

merosos ejercicios de análisis y ,de
.composición. Puede ya el alumno,
trabajar en su casa, en la biblioteca
escolar o en otra. El profesor le ini-
ciará en la bibliografía, le guiará en
las consultas y le despertará afición
investigadora. Los trabajos litera-
rios versarán sobre comentarios de
los autores leídos, impresión lograda
en la lectura de una obra clásica,
comparación entre obras diversas
que tengan analogía de asunto, en-
sayos de crítica, estudio del valor
moral del carácter de un personaje,
de un momento histórico, de una
impresión artística, vida de mi au-
tor o figura histórica en el ambiente
propio que le correspondió. Los
grandes ejemplares de moralidad,
de heroísmo religioso o patriótico
,debe ser la orientación de estos
trabajos.

Hay que tener presente que al fi-
palizar este curso se termina el se-
gundo' grado del Bachillerato. Debe,
pues, insistirse sobre cuanto ha sido
objeto de estudio, singularmente
afianzar bien las directrices funda-
mentales de la cultura y formación
logradas. Por eso este curso dará
importancia a una visión, siquiera
sea sintética, ,cle los grandes ciclos
literarios.

La Historia de la Literatura: idea
general ,del desenvolvimiento litera-
rio.—Características de las literatu-
ras orientales.—Princip ales géneros
literarios en ellas cultivados.—La
literatura India.—La literatura he-
brea.

Literaturas clásicas.—Literatura
griega y sus notas características.
La épica.—La lírica.—El teatro.—La
oratoria.—La historia.—Difusión de
la cultura griega.--Literatura
su carácter.—La Comedia latina.—
El siglo de oro: los poetas, la ora-
toria, la historia.—Los grandes es-
critores hispano-romanos.—E1 cris-
tianismo: Padres de la Iglesia grie-
ga y de la latina.

Edad Media: Literatura latino-
eclesiástica.—Las lenguas y litera-
turas ,europeas.—Las formas épicas.
—El teatro medieval.—Trovadores.
La 'poesía italiana primitiva.—Dan-
te, Pe-barca, Bocaccio. Poemas ger-
mánicos.

Influencia de la literatura arábiga
y especialmente la arábigo-españo

-la en Europa.—Literatura hebrea
esp

La .épica castellana popular.—La
lírica galaico-castellana.—La lírica
culta: "me ,ster de clerecía".

La prosa castellana en las obras
de Alfonso X y sus sucesores.—E1
siglo XIV: La poesía y la prosa cas-
tellanas.—Libros de Caballería.

El renacimiento.--El siglo XV en
España e influencias que se mani-
fiestan en los principales poetas y
prosistas.

Los romances y su relación con
las gestas.—Romances viejos, histó-
ricos, fronterizos, caballerescos, no-
velescos y líricos.—Romances ju-
glarescos y romances cultos.

Corte de los Reyes Católicos.—
El humanismo.—El teatro.—"La Ce-
lestina".—"El Amadis de Gaula".
El Renacimiento en España: Cisne-
ros y las Universidades de Alcalá y
Salamanca.

El Renacimiento en Italia.—Ma-
quiavelo.—La épica: Ariosto, Tas-
so.—La lírica italiana y el género
pastoril.—Renacimiento en Francia:
Rabelais Mentaigne, Ronsard.—La
épica renadentista en Portugal: Ca-
moens.—Literatura inglesa del siglo
XVI al XVII: Shakespeare, Milton.

La lírica renacentista en España
en el siglo XVI.—Garcilaso. Poetas
tradicionales.—La prosa castellana
en este siglo.—Historiadores de In-
dias.—La novela pastoril y la pica-
resca: "Lazarillo de Tormes".

Esplendor de la poesía española:
Fray Luis de León.—Fernando de
Herrera, Góngora y el culteranismo.
—Los Argensolas.—La poesía épi-
ca: la Araucana.—Los poetas del
XVII.

El teatro español en los predoce-
sores de Lope de Vega.—Lope ,de
Vega y su complejidad.—Dramáti-
cos contemporáneos de Lope de
Vega.

El teatro de Calderón de la Barca.
—Estudio especial de alguna de sus
obras.—"Los autos sacramentales".
—Dramáticos contemporáneos de
Calderón.

Cervantes.—Su vida.—Obras ele
Cervantes.—Estudio especial de Cer-
vantes como novelista.—Las "nove-
las ejemplares", "El Persiles y Se-
gismunda".—"El Quijote".—La no-
vela picaresca en el XVII: Alemán,
Esphiel.

Mística y ascética españolas.—
Juan de Avila, Fr. Luis de Granada,
Santa Teresa, Sall Juan de la Cruz,
etc.—La histeria.—El Padre Juan de
Mariana.—H i stori adore s de sucesos
particulares.

Q u ev e d o.—Sus obras.—Pensa-
miento y estilo de Quevedo.--Saa-
vedra Fajardo. Gracián.—La doctri-
na conceptista.--La cultura españo-
la en las Indias.

El siglo de Luis XIV en Francia.
—El "pseudeclasicisrno"—Influen-
cia literaria española.—Corneille,
Racine y Moliére.—Los prosistas y
oradores franceses.-El siglo XVIII:
los "enciclopedistas".

El siglo XVIII en España.--In-
fluencia francesa.—Prosistas nota
bles.—Los poetas.—El teatro de
espíritu nacional y el afrancesado.
El pensamiento español en Cadalso
y jovellanos.La investigación y la
crítica.

El romanticismo.—Caracteres del
romanticismo.—E1 romanticismo ale-
mán e influencia en el de la literatu-
ra española.—Goethe, Schiller.—
Romanticismo inglés.—La poesía y
la novela románticas: Walter, Scott,
Byron.

El romanticismo en Francia.—Las
grandes figuras: Chateaubriand, La-
martine, Hugo, Musset. El romanti-
cismo en Italia.--Leopardi, Manzo-

ni.—Portugal y sus más notables ro-
mánticos.

El romanticismo en España: sus
precedentes.—Tiempo del romanti-
cismo.—El Duque de Rivas y los
grandes autores dramáticos.—La
poesía lírica.—Espronceda, Zorrilla.
—La poesía narrativa.

Literatura europea después del
romanticismo.—Francia: del realis-
mo al naturalismo.--Los poetas "par-
nasianos y simbolistas".—Literatura

Carducci, D,Annunzzio.—
Los grandes líricos y los novelistas
portugueses del siglo XIX.—La lite-
ratura inglesa.—Dickens.

Principales directrices de las lite-
raturas europeas contemporáneas.

La poesía española po ,stromántic a.
—El teatro realista y social.—La
novela.—La filosofía y la oratoria
española en el siglo XIX.—E1 pensa-
miento español: Menéndez y Pe-
layo.

La renovación de la poesía espa-
ñola desde fines del XIX.—E1 tea-
tro.

Lecturas y comentarios
-En este quinto curso se ha de

procurar que el alumno, aparte de
las lecturas y comentarios que se
hagan en la clase, lea ya por su
Cuenta, alguna obra de las que una
elemental cultura no puede prescin-
dir. Por ejemplo:

"Macla Ir Odisea", al menos una
selección.

"Eneida" (selección) .—Alguna
poesía de Horacio en traducción au-
torizada.—Cantar del Cid (selec-
ción).

"Divina Comedia", uno de los
cantos.—Un drama de Shakespeare.
—Alguna comedia de Lepe, de Tir-
so, de Alarcón, de Calderón. "EJ
Quijote".—Alguna leyenda del Du-
que de Rivas o de Zorrilla.--Una
novela española del siglo XIX, entre
las que el profesor debe indicarle
para una discreta elección.

CURSO SEXTO.

En este ario la edad y la prepara-
ción logradas por los alumnos les
capacita para un estudio y conoci-
miento más profundo de la literatu-
ra nacional. Ha de ser por tanto, ob-
jeto de los mayores afanes el lograr
un claro panorama del desenvolvi-
miento histórico de la literatura es-
pañola; más bien orientadas lectu-
ras y valoración ,de nuestras grandes
figuras que por el estudio .de datos
biográficos y bibliográficos. La la-
bor de comentarios, de ensayos de
,crítica, de estimación de autores,
debe favorecerse en este curso.

La literatura castellana.—Revisión
de los orígenes de la Lengua casta-
llana.—La épica popular.—"El Can-
tar de Mío Cid".—Otros poemas
primitivos.

Lírica castellana primitiva.—"El
Mester de Clerecía".—Berceo.—
Poemas del siglo XILL—La prosa
primitiva.—Alfonso X.—Otros libros
de prosa ,del siglo XIII.

La poesía en el siglo XIV.—E1
Arcipreste de Hita.—Otros poetas y
poemas de este siglo.—La prosa en
el siglo XIV.—D. Juan Manuel.—
Crónicas.—El Canciller Ayala.—Li-
bros ,de Caballerías.

El Humanismo y el Renacimiento.
—La influencia italiana en España
en el siglo XV.—Cortes de D. Juan
II y de Alfonso V.—"El Cancionero
de Baena".—El Marqués de Santilla-
na.—Juan de Mena.—Pérez de Guz-
mán.—La poesía en la Corte de En-

o
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ta.—Novela pastoril.—Libros ele
cuentos, sales y anécdotas.

Cervantes.—Su vida.—Cervantes
poeta.—Cervantes autor dramático.
—Cervantes, novelista.—"La Gala-
tea".—Las "Novelas ejemplares".—
"El Persiles".—"El Quijote". Cer-
vantes, genio español y universal.

La novela picaresca en la época
de Felipe IIL.—Mateo Alemán.--
Espinel.—Otros novelistas del siglo
XVII.

Mística y Ascética.—Precedentes
y carácter de la mística española.—
Juan de Avila.—Fray Luis de Grana-
da.—Santa Teresa.—Su vida y su •

obra.—Su lengua y estilo.—San
Juan de la Cruz.—Fray Juan de los
Angeles.—Otros místicos y ascéti-
cos.

La Historia en el siglo de Oro.—
Historiadores :de Indias.—E1 Padre
Mariana.—Historiadores de sucesos
particulares.

Filósofos, moralistas y políticos.—
Quevedo.—Quevedo poeta. Su Aove-
la "El Buscón".—Los Sueños y otras
obras de humor y sátira—Crítica y
polémica.—Q uevedo moralista.—
Pensamiento y estilo de Quevedo.

Saavedra Fajardo.—Gracián.—Su
doctrina conceptista.--Sus obras.—
Expansión de la cultura -española en
las Indias.—Los primeros clásicos
hispanoamericanos.—Sor Juana Inés
-de la Cruz.—Lectura y comentario
de autores.-Es este curso se leerán y
-comentarán en clase con las aclara-
ciones pertinentes algunos de los
autores siguientes:

"Poema del Mio Cid" (selección.
—Berceo (selección).—"Conde Lu-
canor".—Marqués de Santillana
(poesías).--,"Coplas", de Jorje
Manrique.—Un ciclo de romances.
—La "Celestina" (selección).—Una
falsa o égloga de Juan de la Encina.
—"Lazarillo de Tormes".--Gareilaso.
—,Una comedia de Lope.—Fray
Luis de León (poesía).--Gengora
(poesía). Algunos sonetos y roman-
ces de Lope.-Una comedia de Tirso.-
"Las mocedades del Cid", de Gui-
llén de Castro.—Una comedia de
Ruiz de Alarcón y otra de Calde-
rón—Una novela de Cervantes.—
Una seleción de "Guzmán de AI-
farache" o de "Marcos de Obre-
gen".—Frag-nientos de la "Intro-
ducción del Simbolo de la Fe", de
Granada.—Algunas poesías de Que-
vedo.

Cada alumno completará esta la-
bor de clase con la lectura particu-
lar del mayor número posible de las
obras indicadas.

CURSO SEPTIMO

Estado de la Literatura españo-
la a fines del siglo XVII.—Política
cultural y literaria de los Borbones.
—Modernización de la lengua y
afrancesamiento en el léxico.—La
poesía lírica y el teatro en tiempo de
Felipe V.

La prosa en el reinado de Felipe
V.—El P. Feiióo.—Ideas, estilo e
influencia de Fei360.—Torres Villa-
rroel.—Luzán.—Periodismo y polé-
micas.

La poesía en la segunda mitad del
siglo XVIII.—Nicolás F. de Mora-
tin.—Vaca de Guzmán—Iriarte y
Samaniieg-o.—Poetas salmantinos.—
Meléndez Valdés.—Cienfuegos.—
El teatro en la segunda mitad del
siglo XVIII.—García de la Huerta.
—Polémica sobre el teatro español.

D. Ramón de la Cruz.---Otros au-
tores contemporáneos.—Leandro F.

Moratin.—Su poesía  lírica.—Sus

riciue IV.—Gömez Manrique.—Jor-
ge Manrique.—La sátira política.

La prosa en el siglo XV.—Villena.
:—EI Arcipreste de Talavera.—Cro-
nistas regios y particulares.—La no-
vela sentimental.

Los Romances: sus orígenes.—
Gestas y Romances.—Romances vie-
jos: históricos, fronterizos, caballe-
rescos, novelescos y liricos.—Ro-
manees juglarescos.—Romances
tos.—Ex pansión imperial de los ro-
mances.—Cancioneros, Romanceros
y pliegos sueltos.—La tradición oral
y las variantes.—Influencia del ro-
mancero en la literatura española y
universal.

El Humanismo en la Corte de los
Reyes :Católicos.—Nebrija.—La poe-
sía.—Poetas religiosos.—Orígenes
medievales del Teatro.—Juan de la
Encina.

"La Celestina". Fernando de Ro-
jas.—Trascendencia literaria de "La
Celestina".—Cronistas de los Reyes
Católicos .—Otros prosistas.

El "Amadís".—Su debatido ori-
gen.—Trascendencia de este libro.

Plenitud del Renacimiento en Es-
paria.—Cisneros y la Políglota. El
Humanismo en Alcalá y Salamanca.
—Erasmo en España.—Luis Vives.

La poesía lírica del Renacimien-
to.—Boscán y Ga•cilaso.—Petrar-
guistas y antipetrarquistas.—Los
principales poetas.—El teatro en la
primera mitad del siglo XVI.—To-
rres Naharro.—Gil Vicente: su tea-
tro portugués y castellano.—Gil Vi-
cente poeta lírico.—E1 teatro huma-
nista, pastoril y religioso.

La prosa castellana del Renaci-
miento.—Los Valdés.—Guevara y su
influencia en Europa.—La Historia
en la época de Carlos V.—Primeros
historiadores de Indias.

Aparición de la novela picaresca.
—"El Lazarillo de Tormes" y su in-
fhiencia.—Los libros de caballerías
en la época del Emperador.

El siglo de Oro de la Literatura
Española.—La cultura :española en
el tiempo de los Felipes (segundo,
tercero y cuarto).

La poesía lírica en el siglo XVI.
Fräy Luis de León—Sus poesías y
obras en prosa.—Otros poetas caste-
llanos.

Fernando :de Herrera.—Su poéti-
ca.—Sus poesías.—Otros poetas se-
villanos.—Poetas granadinos.

Poetas aragoneses.—Poesía épica.
—"La Araucana" y otros poemas
épicos del siglo XVI.

Gengora.—Estuclio de su poesía:
obras menores y poemas.—Gongo-
rismo y culteranismo. Poetas culte-
ranos.

Poetas sevillanos del siglo XVII.
Poetas castellanos y aragoneses.—La
épica en eSte siglo.—Balbuena.

El teatro.—Lope de Rueda, Juan
de la Cueva y otros autores anterio-
res a Lope de Vega.

Lope de Vega.—Lope, poeta líri-
co.—Lope, poeta épico.—Lope, pro-
sista.—E1 teatro de Lope de Vega:
sus caracteres.—Clasificación de sus
obras dramáticas y estudio de algu-
na de las principales.

Tirso de Molina.—Carácter de su
teatro.—Guillén de Castro.—Otros
autores dramáticos de la escuela de
Lope.—Ruiz de Alarcón.

Calderón.—Clasificación y estudio
de sus obras más admiradas. Con-
temporáneos de Calderón.—Rojas,
Moreto, etc.

La novela en el siglo de Oro. La
novela morisca.—Ginés Pérez :de Hi-

cornedias.—Sus obras en prosa.
La prosa en la segunda mitad ,del

siglo XVIII.—E1 P. Isla.—Decaden-
cia de la novela.—Cadalso.—Las
Cartas Marruecas.—Pensamiento es-
pañol e ideas literarias de Cadalso.
—Forner.—Jovellanos—P oesí a.—
—Teatro.—Obras en prosa.--La His-
toria, la Estética y otras ciencias en
esta época: principales autores.

La poesía en el primer tercio del
siglo XIX.—Arriaza.—Quintana.—
Poesía y obras en prosa de Quinta-
na.—Gallego.—La nueva escuela se-
villana.—Lista.—E1 poeta y el crí-
tico.

Maury.—Cabanyes.—La poesía
hispanoamericana.—Olmedo.—Here-
dia.—Bello: su poesía y sus obras en
prosa.—E1 teatro español después
de Moratín.—La prosa.—Gallardo-
La historia y la oratoria.

El romanticismo: la palabra y el
concepto.—Caracteres del romanti-
cismo.—El romanticismo en Alema-
nia.—Goethe.--Sc.hiller.—Los estu-
dios sobre literatura española.—Te-
mas españoles en el romanticismo
alemán.

Precedente del romanticismo en
España.—La polémica doctrinal.-
Traducciones.—El discurso de Du-
rän.'--Primeras novelas históricas.—
Periódicos.—Estébanez Calderón.—
Mesonero Romanos.

Lara.—Larra costumbrista y críti-
co.—Su visión de España y su estilo.
—Otras obras de barra.—Martínez
de la Rosa.

El Duque de Rivas.—Poesías Iíri-
cas.—E1 Moro expósito.—Don Alva-
ro y otras dramáticas.—Romances
históricos.

García Gutiérrez.—Hartzenbusch.
—Decadencia del teatro romántico.
—Bretón de los Herreros.—Ventura
de la Vega.

La lírica romántica.—Espronceda.
—Poesías.—"El Estudiante de Sa-
lamanca" y el "Diablo Mundo".

Zorrilla.---E1 poeta lírico.—El
poeta legendario.—E1 teatro de Zo-
rrilla.—Don Juan Tenorio.

Otros -poetas románticos.—Pastor
Díaz.—Enrique Gil.—Arolas.—Tas-
sara.—Poetisas románticas.--La poe-
sía romántica en la América espa-
ñola.

El Renacimiento de las literaturas
regionales en España.—Literatura
catalana.—Los juegos Florales.—
Verdaguer.—Maragall.—Guimerá.—
La prosa.—Literatura gallega.—Ro-
salía de Castro.—Curros Enriquez.

La poesía española en la segunda
mitad del siglo XIX.—Campoamor.
—Núñez de Arce.—Querol.—Amós
de Escalante.

Becquer.—Las rimas.—Becquer
prosista.—Influencia :de Becquer,
Campoamor y Núñez de Arce en
América.

El teatro realista y social.—Ayala.
—Tamayo.—Gaspar.—Echegaray.—
Zar7uela y sainete.

La novela.—La novela histórica.—
Novela realista.—Fernán Caballero.
—Alarcón.

Galdós.—"Episodios Nacionales".
—Novelas.—Teatro.--Ideas, estilo.

Pereda.—Sus obras principales.—
Lengua y estilo de Pereda.

Valera.—Sus novelas y cuentos..
Valera, humanista y crítico.

La Pardo Bazán.—La polémica
naturalista.—Novelas, cuentos y
obras de la Pardo Bazán.—Palacio
Valdés.—Blasco Ibáñez.—Otros no-
velistas.

La filosofía y la oratoria en el si-

glo XIX.—Balmes.—Donos ( cortk
—Castelar.---C o s t a.—Garnvet,..*
crítica y la Historia 

literara.--Clz..rin.—Milé, y Fon.tanals.
Menéndez y Pelayo.—Ej

La escuela de Menéndez PO
rniloPelayo poeta y artista.—Su

miento español de M.

Renovación die la poesía espe
a fines del siglo XIX.
Rueda.—'Poetas. Pi,ouebtéasn aDmaerrl io_Rcanos
sores de

río.—Su cosmopolitismo y su;
española.—Lengua, métrica y,

Ramón Jiménez.—Nuevas

—Gabriel y Galán.—El "Illodert

dhado.—Antonio Machade.—ju

poótico de Darío.----Su prosa
La poesía española en el siglo

o.riet,

mo"..—Villaespesa.—IManue:

,

ciones de la poesía español.—N.:
tas actuales.

La generación del 98.—Unace,-, •
autor dramático, novelista y
y ista.—Pensamiento, lengua y el
de Unamuno.--iMaeztu.

Valle Inclán.—Poesía, teatro r
novela de Valle Inclán.—Su estki
Y su estilo.—Azorin.—Pío &roja.-
Benavente.

Otros escritores contemporice
—El teatro: los Quintero. -M..
na.—Arniches.—Murioz
vas tendencias.—La novela:II&
—Concha Espina. Gabriel Miró.-
Sus novelas.—E1 Ensayo.—(b
manifestaciones interesantes ea

literatura actual.

Trabajos de redacción y comen arlo

Los ensayos de los cursos anteri
res pueden ser en este frito j
muy estimado, revelador de lanJ..
tura y madurez del discip4per
lo cual se han de intensificz
mínimo de tres trabajos en ilte
ha de ser exigible y ellos seäll
base principal para formar juidsds •

los alumnos.

Lectura y comentarlos en ciase
Además de las lecturas Niel

lares que deben fomentarse, se ele
girán para el trabajo de clase te .
obras por cursa, una de cada lude .
las siguientes listas.

Primera lista
Autores de la época äurea.
Santa Teresa: Libro de la lizisY

Funclaciones.--San Juan de la Cruz:
Cántico espiritual, poesía conplets
y una selección de las Deolaraci°.
nies.—Gengora: una selección de 15

SS tc'ileefidoas d. eG. r—a áane v: e o C: r i ut i n —1 —
derón: un auto Sacramental.

Segunda lista

Autores de los siglos XVII y x1X.
Feijóo: una selección del Tele.

crítico.—Isla: selección de Fray Ge-
rundio.—Cadalso: selección de C al' .
tas Marruecas...—Algunas Poesías
del siglo XVIII.—MOrat111: Un a CO'

media.--Duque de Rivas: D. »2'
ro.—Espronceda: ,poesías.—Zor ilia:
una leyenda y un drama.—L 00

artienlo.—Algunas poesías del r
río d o romántico.—Becquer : 14"--as 1
alguna leyenda.—Campoarre 1
Núñez de Arce: •poesías escogidas'
—Alguna novela de Valera, Ga
o Pe recla.—Menéndez Y Pei`10:
prosa escogida.

IMP. PROVINCIAL( .Cill—CwitO1pliar°i)
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